
 

COMUNICADO OFICIAL SOBRE EL SEGURO PARA EXTRANJEROS 
 
 

El Ministerio de Turismo informa a la Industria Turística Nacional e 
Internacional y al público en general, que el seguro de salud para turistas 
que ingresen al país, será exigible una vez que se cumpla sesenta días 
contados a partir de la entrada en vigencia  del Decreto Ejecutivo N°446 
firmado por el Presidente de la República, Lenín Moreno Garcés, este 12 
de julio de 2018 en la ciudad de Cuenca, es decir será exigible desde el 10 
de septiembre de 2018. 
 
Dicho requisito está establecido en el Art. 53 de la Ley de Movilidad 
Humana; en la transitoria N° 4 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Movilidad Humana y en el Decreto Ejecutivo N° 111 del 03 de Agosto del 
2017. 
 
El presente comunicado es el único pronunciamiento oficial de ésta 
Cartera de Estado con relación a este importante tema. 

 
 

 
MINISTERIO DE TURISMO DEL ECUADOR 

 
 

Quito, 13 de julio de 2018 


